
U
na vez más, la evidencia empí-
rica pone en tela de juicio la
utilización de fármacos antide-

presivoscomo tratamiento de primera
elección para la depresión, al menos en
lo que respecta a su uso indiscriminado
independientemente del nivel de grave-
dad del episodio depresivo, según se
pone de manifiesto en un reciente meta-
análisis, “Antidepressant drug effects
and depression severity. A patient-le-
vel meta-analysis”, realizado por el
equipo de Jay C. Fournier (2010), de
la Universidad de Pennsylvania
(EEUU) y publicado en el Journal of
the American Medical Association–
JAMA-.

Tal y como viene informando puntual-
mente Infocop, a pesar de la evidencia
científica y las recomendaciones reali-
zadas en informes de gran relevancia y
fundamentados empíricamente como
los del National Institute for Health
and Clinical Excellence (NICE), los
fármacos antidepresivos continúan sien-
do el tratamiento estándar para el tras-
torno depresivo mayor. Sólo por poner
un ejemplo, el consumo de antidepresi-
vos en España supone un coste medio
de unos 745 millones de euros anuales.

En este sentido, Fournier y cols. se
plantearon la necesidad de realizar un
nuevo meta-análisis con el objetivo de
contrastar la eficacia de los antidepresi-
vos frente al placebo en función de los
diferentes niveles de gravedad de la sin-
tomatología depresiva (sintomatología
subclínica, trastorno depresivo mayor
ligero, moderado, grave y severo o muy

grave). Los resultados considerados en

su conjunto evidenciaron, una vez más,

que el placebo (es decir, la ausencia de

tratamiento) es igual de eficaz que el

tratamiento farmacológico en la reduc-

ción de la sintomatología depresiva. 

Posteriormente, los autores del estudio

realizaron un análisis más exhaustivo,
dividiendo la muestra en tres grupos en
función de la puntuación obtenida en la
Escala de Depresión de Hamilton
(HDRS): depresión leve-moderada, gra-
ve y muy grave. En este segundo análi-
sis se evidenció que únicamente cuando
la sintomatología depresiva era muy
grave la utilización de antidepresivos
era más beneficiosa que el placebo, en
relación con los criterios de cambio clí-
nicamente significativo que marca el
NICE.

En consecuencia, y coherentemente
con las conclusiones de otros meta-aná-
lisis como el realizado por el equipo de
Kirsch (2008) o el de Khan (2002),
puede afirmarse que, en comparación
con el placebo, la eficacia de los fárma-
cos antidepresivos es prácticamente ine-
xistente en los casos de depresión
ligera, moderada e incluso grave, mien-
tras que sólo en los casos de depresión
muy grave el beneficio de los fármacos
es claramente superior a la ausencia de
tratamiento. 

Esto parece indicar que, al menos en
las sociedades occidentales, existe un
patrón de consumo de antidepresivos
abusivo e indiscriminado, a pesar de
que ya son numerosos los estudios que
han evidenciado que otros tratamientos
alternativos, como la intervención psi-
cológica basada en la terapia cognitiva
de Beck para la depresión, no sólo son
eficaces para la reducción de la sinto-
matología depresiva, sino que presentan
otras ventajas adicionales frente al tra-
tamiento farmacológico, como son el
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El artículo original puede consul-
tarse en la revistaJournal of the
American Medical Association:
Fournier, J.C., DeRubeis, R.J., Ho-
llon, S.D., Dimidjian, S., Amsterdam,
J.D., Shetlton, R.C. y Fawcett, J.
(2010). Antidepressant drug effects
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vel meta-analysis. Journal of the
American Medical Association, vol.
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mantenimiento en el tiempo de los cam-

bios terapéuticos, la disminución de la

probabilidad de recaídas futuras, así co-

mo la ausencia de efectos secundarios

(DeRubeis et al., 2005, Hollon et al.,

2005). La implementación de tratamien-

tos psicológicos para los pacientes con

depresión supondría, además, un impor-

tante ahorro económico en relación al
gasto farmacéutico que genera el uso de
antidepresivos.

Por todo ello, la OMS recomienda la
combinación de tratamiento farmacoló-
gico y psicológico para el abordaje de la
depresión; e, incluso, otros prestigiosos
institutos como el NICE, que marca las
directrices para las políticas de salud
del Reino Unido, indican que la inter-
vención psicológica fundamentada en
técnicas cognitivo-conductuales ha de
ser el tratamiento de primera elección
para el trastorno depresivo leve y mode-
rado. Igualmente, para los casos más se-
veros, se recomienda la combinación de
fármacos antidepresivos y tratamiento
cognitivo-conductual. 
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